
E ste  Periódico sale Miércoles y  
D om ingo , se suscribe en la  Im pren ta  
que está á cargo de D  Pedro M ariinez.

P or ahora la snscririon en la Ca
p ita l y  esta Ciudad, será  8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores.

- J L

ISfififti

Se adm iten suscriciones para  fu e r a  
de la Capital y  de esta C iudad d 1 O 
reales a l mes fra n c o  de porte.

Las reclamaciones se harán  a l 
Sr . G e fe  político , y  los avisos, que se 
dirijan  á la  E m presa , serán fra n c o s  
de porte.

BOLETIN O F I CI AL
DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

5  c / g  j & z e / Y )  ¿ Z e  1 8 / ^ 0 . 8 0 ,

tos

P A E t T K  OI?! CS A L .
<H-.~i~crrrf i _ _ ,  ■

G O B H C R K O  P O I 1 T B C O  D E  L &
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número  3.

Hasta el el i a son pocos los Ayuntamientos que 
h a n  cumpl ido con la remisión de las noticias que  
les están rec lamadas por la om andancia  general  
y  este Gobierno politice, acerca de la observancia 
de cuanto por el Excmo. br.  Muque de la Victo
r ia está prevenido en su orden general  de 28 do 
Octubre  úl timo desde \ Ico risa, y aclaraciones á 
]a misma de  1 5 de Noviembre; omisidn v a /« t í  a 
que  há  puesto al Sr. Brigadier  Comandante  ge
nera l  en la du ra  precisión de  adociar  las m ed i 
das  que se sirve comunicarme en oficio de  26 
del  procsimo pisado Diciembre,  cuyo literal 
contesto es como sigue.

«Comandancia general  de  la provincia de 
A lb ac e t e .=  n el bol clin oficial de \  del corriente 
nu mero  97 están bien marcados  los modos, m e
dios, t iempo y autoridad á quien las justicias de 
lo s  pueblos de la provincia, deben di r ig i r  las no
ticias que se les piden para el mas pronto y esac- 
to cumplimiento de lo ordenado en 28 de O c
tubre y i 5 de Noviembre últ imos por el Excmo. 
Sr.  Muque de la Victoria, sobre esptilsiones á 
pais enemigo de las familias que tengan hijos ó 
parientes en «s facciones y viendo que unas se d i 
rigen a \  . b. sin hacerlo á mi como les está o r 
denado,  V olí as que aun no lo han egecutado á 
ninguna de las "»> me es dado  permit i r  por 
mas  tiempo, estas inobediencias é inobservancias 
á las ordenes superiores; y por d i o  me dirijo á 
V. S. con el fin d e q u e  se Sirva hacer lo  á las. jus
ticias de los pueblos es presados en la adjunta  no
ta, que por no haber  cumpl ido á su t iempo con 
las prevem iones insertasen dicho boletín las con
sidero incursas en las penas señaladas por eI 
Excmo. Sr.  general  en ge fe del egereilo del cen
tro y  publicada por cabeza en dicho bole
tín y  de consígueme en la m ul ta  de  diez mi l

rs. cada una que deberán ha ce r  efectivas en esta 
Comandanc ia  general  en el improrogahle  térmi
no d  ■ ocho dias desde el en que reciban esta 
comunicación; á las que  se h an  di r ig ido á V. S. 
solamente se les obl igue á ejecutarlo á mi au to r i 
d a d  en el té rmino preciso que V. S. juvgue s u 
ficiente para  ello, adver t idos que  otra vez que 
cometan otra igual falta,  serán  castigadas según, 
ella merezcan.”

En su v i r t ud  no puedo menos de  re enca rg a r  
á VV. el mas puntual  y  esacto cumpl imiento  d e  
cuanto se previene por el br .  ¡Brigadier  C oman 
dante  genera l  e n  el pre inser to  oficio, seña lando 
á los t y untamientos q u e  ha van r e m á l d o  a ula- 
nicnte á este gohiet no p ellico  las espresadas no 
ticias lo ver if iquen á \a  Com andancia  general  e n  
el plazo de ocho dias; teniendo presente que  las 
dudas  que  puedan o c u r r i r á  \  V. sobre la ob
servancia de la c i tada o rd en  genera l  y  ac la
raciones á la misma,  loca á la a u t o r i d a d ’rni li ta r 
resolverlas.

o Idos gu a rde  á VV.  muchos  años. Chinch i l l a  
f̂ e Enero  de  1 8 z j 0 . =  ’amon López de Haro.  

=== señores Alcaldes y Ayuntamientos  constitu
cionales de  los pueblos de  esta provincia.

N o ta  de los pueblos de que se hace m érito  en e l 
oficio inserto del Sr. B r ig a d ie r  C om andante  
general.

P a rtid o  de A lm ansa . Cenizate
Navas  de  J o r q u e ra

Montealegre  
A lp e r a

I d .  de P este .

Elche de  la  Sie r ra
Ferez
Nerpio
Veste

Id .  de  Casas Ibañez,

Villamalea 
Aléala del  Jmcar

M a h o r a  
Ahe ng ib re  
Alborea  ..
J o r q u e r a  
¡Motil leja 
Va Ideganga 
Golosa Ibo 
Casas Ibañe?

Id .  de chinchilla.

Poto Córente 
¡Bonete
Peñas ’de  San Pcdr»

A lo
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Ossa de Montiel
Bogarra
Masegoso
Paterna
Villaverde
Cotillas
Víanos
Alcaraz

Id .  de  I le llin .

T o b a r r a
Hel l in
Lietor

I d .  de La Roda.

¡Montalvos 
Madrigueras

Jd. de Albacete.

Balazote 
Barrax

Id . de A lcaraz.

Salobre 
Bonillo

Pueblos que kan rem itido dichas noticias a l Go
bierno P olítico  y  no lo han verificado  a la 
Comandancia general.

ticia J e  los alcaldes y justicias de los pue
blos, formen en su caso y remi tan  á la 
Comandancia general, las justificaciones de  
que se hace méri to en el preinserto oficio, 
poniendo al propio tiempo á disposición del 
Sr. Comandante general,  los caballos, armas 
y vestuario con que se presentaren los in
dultados. Dios guarde á VV. muchos años. 
Chinchilla 4 de Enero de 18 4 0 . = R a m o n  
López de .Haro.— Señores alcaldes y jus t i
cias de los pueblos de esta provincia.

C3ZT!;:tga

A y n a
TViopar
Fuente-a lb il la
O ntu r
O y a  Gonzalo

Casas de Ves 
Villatova 
Villapalacios 
Bienseryitl*

Circular número l\.

El Sr. Brigadier Comandante general 
con fecha 2 desde Jorqucra me ha dirigi
do el oficio del tenor siguiente.

«Con esta fecha digo á los Gobernado
res y Comandantes de armas de esta p ro
vincia lo que copio.=:Siemprc que se pre
senten á indulto individuos precedentes de 
la facción, se le recibirá una declaración 
indagatoria, por \a que apavci^a, si há s i
do desertor ó prisionero de las tropas de 
la  Reina, y en este caso esplique la lecha 
en que sucedió, y el gefe de su cuerpo, 
pueblo de su naturaleza, sus padres, edad, 
y estado, asi como la facción á que ha
pertenecido, y tiempo que subsistió en ella, 
con todo lo dc'mas que se liá de hacer á
la clasificación verdadera del presentado, y 
concluida dicha información, la pasará V.
á mis manos, pava yo en su vista resolver 
lo que convenga al mejor servicio, sin con
ceder el pase, ni licencia para su casa á
n ingún individuo de dicha procedencia, sin
que yó la autorice con vista de los espre
sados antecedentes bien justificados, y una 
relación circunstanciada de los caballos, ves
tuario,  y armamento con que se presente 
el faccioso ó facciosos que soliciten el cs- 
pre>ado indulto; y si su presentación la
hiciesen sin  caballo, armas ni vestuario, se
acreditara este  es tremo en la misma su
maria, para q u e  obre jos efectos correspon
dientes en la ¡Comandancia general de mi 
cargo/'

Lo que he dispuesto se inserte en el 
í o k t í n  oficial á fin de que llegando á no-

Circular número  5.

El Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la península cotí 
fecha 9 del que concluye me comunica la 
real orden del tenor siguiente.

«El Señor Ministro de la Guerra c a  
\.°  de este mes, dice al de la Gobernación 
de la península de real orden, lo s ig u ie n 
te.— He dado cuenta á la Boina Goberna
dora de lo espuesto por el Brigadier  en 
cargado de la comandancia general de 5a 
Guardia Real esterior de infantería,  y $a 
Diputación provincial de Orense, consultan
do varias dudas sobre la inteligencia del 
articulo 110 de la ley de reemplazos, y  
eslension que haya de darse a lo que 
el se determina,  concerniente á la admisión 
de prófugos, t iempo señalado al uso déli 
beneficio que en el se concede á sus a -  
ptensores, y autoridades á quienes compe
ta declararlos tales. S. M. se lia enterado» 
de ello cón U r e í b e i o n  mas detenida,  p$_ 
ra que ni los derechos legales de los in 
teresados se perjudiquen,  ni se menoscayea 
¡os del ejército, cuya instrucción y discipli
na fuera imposible perfeccionar, mientras  
que soldados formados é instruidos pudie
sen ser relevados en el servicio por reclu
tas visónos y mal dispuestos á serlo. T u 
bo ademas presente que la gracia de e s 
tregar prófugos concedida en dicho a r l s,~ 
culo, se concreta á solo los mozos 
didos en el al istamiento del 
otro pueblo; y considerando quc  am p l ia*  
aquel derecho á estos mismos mozos ya' sol
dados de un  cuerpo, fliUra dar  á "la b-,. 
una ostensión que no se encuen t ra  eg$ 
la precisión de los té rm inos  en que esü% 
circunscrita; penet rado ademas su Real án i
mo de la necesidad de remediar  y preve
nir  en mucha parte los graves perjuicios 
causados al b u e n  reemplazo del eje: cito, con 
la admis ión  de prófugos  en tend ida en la 
lat i tud que por algunos  se pretende,  y ha 
biendo oido el t r ibunal  supremo de G u e r

Compreis-
m i SITIO Ó íl; >
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ra y M a r in a ,  se h a  servido 8 . M d clataT 
d e  c o n f o r m i d a d  co n  su  d i c t a m e n  fo s i 
g u i e n t e .

I B  E l  d e r e c h o  al beneficio co nc ed ido  
en  el a r t i c u lo  l i d  de  la ley de  r e e m p l a 
zos de  2  de  N o v i e m b r e  de  18o7 al m ozo
q u e  c o m p r e n d i d o  en  c l a l i s t a m i e n t o  p r e s e n 
t a r e  u n  p r o l o g o  del  m i s m o  ó de  o t ro  
p u e b l o ,  cesa de  de  el m o m e n t o  en  q u e  di  
ch o  m o z o s e a  l ibado  e n e l  c u e r p o a  q u e  
se le h u b iese  d es t inado .

E s t e  d e r ech o  es pe r sona l ,  y f a v o 
rece  solo a l m o z o  q u i n t o  a p r e b e n s o r  del  
u r o l t m o , s i n  o t r o  en s a n c h e  mas ,  q u e  el q u e  
se hace  en  el m i s m o  a r t i c u lo  e n  l a v o r d e l  
s u p l e n t e  de  este,  s i l o  tubiese .

3^  Eara que la presentación de un 
prófugo ah  aprendido,, cause la hbertad  
del mozo su apreensor, es condición nece
sa r i a ,  que d i c h o p r ó f u g o  sea del mismo pue-
b l o ó  al m e n o s d e l a  misma provincia del
q u i n t o  u n e  lo a p r e n d i e r e .

4B foolo á fos Ayuntamientos y D ip u 
tación d e l a m i s m a p r o v i u c i a  ^ ^  ^  ^
d e  ot ra ,  co m p e t e  m t e r c e u n e n l a s d d i g e n -
cías n u e  se p r a c t i q u e n  p a r a  la c a h u cac to u  
^ dec la rac ión  d e  d ichos  p ró f u g o s ;  de  cuya 
clase los q u e  d e s e r t a r e n  d e s p u é s  d e  a d n n  
mi t i dos ,  s er án  per seg u idos ,  i m p o m e n d o l c s  
G fu e s en  a p r e h e n d i d o s  l a s p e n a s q u e l a o r -

t r o  de  la G o b e r n a c t o u  lo t i a  lado a . .  
^  pa ra  ^ i n t e l i g e n c i a ,  l a d e e s t p D q m -
t a c i o n  y c f e c t o s r o n s i g m e n t e s N

Guya  Rea l  o r d e n  he dispues tos  se u u  
ser te  en  el hole t in  oficial p a r a  i n t e l ig e n c i a  
V co n o c im ien to  d e  todos  los h a b i t a n t e s  de
^  ^covincia  E h i n c h i l l a b d d e D i e i c m b r e
de I b d f o ^ R m D o n  López de Haro.

M a d r id  hasta el de  1836.  Del mismo modo 
la Augusta P e in a  Gobe rn ador a  h a  dispuesto 
acredi tar  también como Encardado d e  nego
cios de su excelsa Li j a  la Reina Doña L a 
be! Id en la Gente de! H aya,  á D. R a m ó n  
Alaria bazo, q n e  se b a i l ab a  alli como e n 
cardado de la correspondencia ,  y  que h a  si
do recibido ya  por  8.  AL el b e y  de  los 
haises-bajos,  previa la presentación de  la cre
dencial  de estilo, como ta! encardado de n e 
gocios de b. Al. la Re ina  nues t ra  beñoraA 

bo que b e  dispuesto se pub l ique  por el 
boletin oficial para conocimiento de los A y u n 
tamientos y  habitantes  de esta pro vinc ia ,  t b i n -  
cbi l la  39 de  Diciembre de 1 d 3 t t . ^ ^ R a m o n  
López d e  H a to .

E l  Excmo.  br .  s e c r e t a r i o  d e E s t a d o  y  de^ 
Despa cha  ^  ^  Goberuae io u  d e  ia D eutusu la  
m e  e o m u n ^ a feeba  12  d e l  a c tu a l  l a
Rea i  o rd e n  t eno r  siguiente.

«E t  8r .  ^  Es t ad o  con fecha  21
de i  p roxtmo d ice ai  d e  ia G o 
bernac ió n  de  ia Reot mmG,  lo q u e  s í^ ue___
T e n ^ o  la satisfacción po ner  en not icia de
V.  E .  qu e  8.  Al. el R e ^  D a is e s - b a -
jos, h a  re novado  sus re lac iones  pol í t icas  con 
la  E s p a ñ a ,  suspendidas  hasta  a h o r a ,  r e c o n o 
c iendo  el G o b ie rno  de  nuest ra leg i t ima R e i 
n a  la be ñ o ra  Doña I sabel  I b  E n  co nsecuen
cia 8.  Al. el  Re y  G u i l l e r m o ,  h a  n o m b r a d o

E n c a r d a d o  de  negocios en esta Gorte a l  
h a r ó n  d e  Grovest lns ,  q u é  egerc ia  el m is m o  
car ^o  en el  a ño d e  1 8 3 3 ,  y  p e r m a n e c i ó  en

G m c t d u c n á m e r o  B.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provmcia adoptarán bajo srt 
responsabilidad las disposiciones convenien
tes á la captura de Roque  Villeua hijo de 
dose y de Elena Herradas naturales de 
Laúdete,  cabo 2 /  de la compañía del
primer  batallón del regimiento  infantería  
de Gthdoba de cuyas lilas desertó el 18 
de dulio próesimo pasado; como también 
á la de Miguel  serrano,  hijo de dosé y de 
dosefa Herrero,  natura l  de Villana desertor 
de la compañía de la brigada de a r -  
tilleria de Málaga; los cuales s iendo habi
dos se pondrán  á d i s p o s ic ió n  ^c .  c o 
mandant e  general  de esta provincia.  E tos  
guarde á muchos  años. chinchil la  4.
de Enero  de 1 8 4 9 . ^ R a m o n  López d e H a -  
r o . ^ 8 e ñ o r e s  alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia.

Gmcufor /nbnero  8 .

Reclamándose por el duzgado de p r i
mera  instancia de la ciudad de Alcaráz, la 
captura de dulian Glmedo,  duan  y M ar ia 
no Rubio, Francisco García y Óosé G a r 
cía Gajolica, naturales y vecinos de dicha 
ciudad, cuyas señas se es tampan  á conti
nuación; prevengo á los alcaldes const i tu
cionales de los pueblos de esta provincia 
adopten las disposiciones convenientes ^ 
asegurar  las personas de dichos eeos,^ 
de presentarse en sus r e s p e c t i v a s  coc
ciones, poniéndolos en s e g u i d a   ̂ ^ s p o u -  
cion del preci tado juzgado. g u m ^  á
^  muchos años G h f o c l d d ^  de Enero
d e 1 8 4 d ^ R a m o n L o p e z  ^  ^ m . ^ e n o -

res alcaldes const i tución ^  de los pue  o. 
de esta provincia.
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SEÍiAS B E  LOS REOS. 

j W ú w  OZ/Wo;

^  "  ° Julián Rubio■

Como de 28  * »  “ ‘/ " c a  laño claro,  
- W Ó  do alboreas.

Mariano Rabio.

ao ? e m b l , 2 ™ Í i0dc.P F i r ' e ^ d T ' d o

alboreas, com o de dos varas.

Francisco García.

xa cinco pies.

Jo sé  García Cajolica.

Como de 32 años, estatuía mas de dos 
varas, ropa del país, calzado de^ afoa.ca-o 
casado, con una cicatriz junto  a i oca.

INTENDENCIA D E  RENTAS D E  LA

P R O V IN C IA  d e  ALB A CETE .

La Dirección general de Rentas estanca-
das con fecha 18 (M  corriente, me d .n g e  
la  comunicación siguiente.

«Kstando estipulado por la condición 9. 
d e  la contrata de arriendo de los derechos  
de bolla de los naipes celebrada con O. \  i-  
cente Gombav, que para evitar fraudes t o 
mará las medidas convenientes, y ¡as d u -  
floridades y empinados de Hacienda le auxi-  
fiaran en ellas tan eficazmente cual si con
tinuasen administrados por la misma ; ha acor
dado la Dirección, excitada por dicho con
tratista, que las barajas que existió  en cual
quier  concepto en poder de los fabricantes, 
(Comerciantes ó expendedores, ya bolladas ó 
r u b r i c a d o s  sus cuatro de copas por los em -  
pieados de  la Hacienda ó los del anterior
arr,„daiario , y  que por consiguiente pagaron 
los df.ratlios, se presenten, esto es, solos los 
cuarto dB copas de  cada una de ellas, á los 
comisionado* que  el referido contratista G o m -  
hau tiene eh f j s  capitales de las provincias,  
i  fin de que haciendo poner en ellos, co
m o  lo ejecutarán gjn detención ni exigirles  
derecho alguno? el sello que ha adoptado?

pt iadan ci rcular  l ibremente,  alejer  el f r au de 
y  contrabando que á preteslo de proceder  
.de existencias anteriores al  contrato se podía 
hacer,  y  l ibertarlas de la ley del comiso en 
que irremisiblemente serán consideradas  las 
que se encuentren sin tal requisito del sello 
despees de la publicación de esta c i rcular,  
y  de habe r  pasado el t iempo que V. S. p r e 
fijará para su presentación.

En su consecuencia se servirá V. S. d a r 
la publ icidad en el bolelio oficial y demás 
papeles públicos de esa provincia,  cu idar  de 
que tenga su debido cumpl imiento,  y  avisar  
de  su recibo.”

Y para que dicha comunicación sea es- 
íensiba á todos los pueblos de la provincia,  
he  dispuesto su inserción en el boletín ofi
cial de la misma, para su publ icidad.

I hiucli il ia 30 de Diciembre de 1 8 3 9 ___
G, I. I  Mar iano Serrano.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILI-
T A R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

El  Sr. In tendente mi l i tar  del distrito cor»
fecha 16 del  actual me dice lo que  copio.
— El Sr. Interventor de este distri to me d i 
ce con fecha 10 del  corriente lo que sigue. 
= E s t a n d o  prevenido por Real orden que los 
resúmenes y relaciones de estancias de hos
pi tal idad estén en las Intervenciones mi l i t a
res para  el d ía  15 del mes siguiente á su 
devengo pa ra  su l iquidación, y  como que  
tenga que d a r  cumpl imiento á var ias noticias
que reclama ia S uper i o r i dad ;  se. hace  indis
pensable tenga V. b. la bondad oficiar á los
Ayuntamientos  y .juntas de  ca r i dad  por m e 
dio de  los boletines oficiales, que  para antes 
del  día 10 presenten sin falla a lguna d i 
chos documentos á los Señores < emisarios de  
guer ra  Inspectores para los efectos preveni
dos. Lo traslado á V. pn .a  que  disponga la
inserción en el boletín oficial de  esa prov in 
cia a nn de  que llegue á conocimiento de  
los Ayuntamientos y .Juntas de  ca r id a d  de  
la misma y  den  el mas exacto c u m p l im ie n 
to á lo que  se previene en el mismo.

I o que se hace saber  á los pueblos do 
e=ta provincia y establecimientos que  se h a 
llen en la misma en este caso para  su mas  
exacto cumpl imiento.  Dios g u a r d e  á V. S„ 
muchos años. Chinchi l la de  Diciembre d e  

E l  Comisario de  u u e r r a ,  T o m a s  Eoi-
guez.

ANUNCIO.

E n  la Capital de Albacete, so acnW
! í ° ! ! ,  r |(1, lPic d e  Arr iba s  p r o c e d e n te  d e  M a d r i d ,
con su obrador de* paragüero ,  en d o n d e  se h a 
cen de  nuevo, y  coroponén, com o igualm ente,  
sombrillas, abanicos todo con perfección y á p r e 
cios sumamente arreglados.

Im prenta  é  cargo de D .  Pedro M artínez .
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